
Versión #2 Marzo22 

IUCN: Solicitud de Propuestas            Pág. 1 de 32 

 
 

Solicitud de Propuestas (SdP)   
Selección de Socio Implementador Regional a cargo del “Fortalecimiento de Capacidades 
y creación de condiciones habilitantes de investigación periodística de los comunicadores 

de Pueblos Indígenas y personas defensoras ambientales” 
   
 
 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos 
Naturales (UICN) 
Oficina para México, América Central y el Caribe (ORMACC) 
Lugar de implementación: América Central – América del Sur 
Proyecto: VOCES 
Línea presupuestaria:  
Código de POA:  
 
Por la presente se le invita a los Proponentes interesados a enviar una propuesta técnica y financiera 
para la selección en mención. Por favor lea la información y las instrucciones detenidamente dado que 
el incumplimiento de las instrucciones puede resultar en la descalificación.  
 
1. ACERCA DE LA UICN 

 
La UICN es una Unión de Miembros compuesta por Estados soberanos, agencias gubernamentales 
y organizaciones de la sociedad civil. La UICN pone a disposición de las entidades públicas, privadas 
y no gubernamentales, los conocimientos y las herramientas que posibilitan, de manera integral, el 
progreso humano, el desarrollo económico y la conservación de la naturaleza. 
 
Creada en 1948, la UICN se ha convertido en la red ambiental más grande y diversa del mundo. La 
UICN cuenta con la experiencia, los recursos y el alcance de sus más de 1.400 organizaciones 
Miembro y los aportes de más de 18.000 expertos. La UICN es uno de los principales proveedores 
de datos, evaluaciones y análisis sobre conservación. Su extensa y diversa membresía hacen de la 
UICN una incubadora y un repositorio confiable de las mejores prácticas y herramientas de 
conservación, así como de las directrices y estándares internacionales. 
 
La UICN proporciona un espacio neutral en el que actores diversos, incluyendo gobiernos, ONGs, 
científicos, empresas, comunidades locales, grupos indígenas, organizaciones religiosas y otros 
pueden trabajar juntos para crear e implementar soluciones a los retos ambientales y lograr un 
desarrollo sostenible. 
 
La UICN trabaja con diversos socios y simpatizantes para llevar a la práctica un amplio y diverso 
portafolio de proyectos de conservación en todo el mundo. Estos proyectos, que combinan los últimos 
avances científicos con los conocimientos tradicionales de las comunidades locales, procuran 
detener y revertir la pérdida de hábitats, restaurar los ecosistemas y mejorar el bienestar humano. 
 
http://www.uicn.org/es 
https://twitter.com/IUCN/ 
 

http://www.uicn.org/es
https://twitter.com/IUCN/
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2. REQUERIMIENTOS 
2.1. Una descripción detallada de los Términos de Referencia para la selección de Socio Regional se 

indica en el Anexo I. 

3. DETALLES DE CONTACTO 
3.1. Durante el transcurso de esta Solicitud de Propuestas, desde su publicación hasta la adjudicación 

de un contrato, el/la Proponente no podrá contactar o discutir el estado del procedimiento o de su 
propuesta con algún fun.6 (onent)r11.3narmi2e

mailto:procurement.Ormacc@iucn.org
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con la aprobación de la UICN.  Se deberá presentar junto a la propuesta técnica la Hoja de vida de 
los profesionales propuestos para el desarrollo de los servicios, incluyendo copia del diploma y/o 
acta de grado para verificar la formación presentada en concordancia con los perfiles  

 
D. PROPUESTA FINANCIERA 

 
Firmada  por el/la proponente, debiendo indicar el valor de la totalidad de rubros a ejecutar  
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3.  Otros gastos 
Operativos 

Tipo de gasto Presupuesto 

Renta oficina  
Servicios  
Adquisiciones de oficina  

 
6. ENVÍO: 

La propuesta deberá enviarse por correo electrónico al contacto de la UICN indicado en la Sección 
2 anterior. El título del asunto del correo electrónico será [Nombre del Proceso - nombre del 
Proponente]. El nombre del proponente será el nombre de la empresa / organización en cuyo 
nombre presenta la propuesta. La propuesta debe enviarse en formato PDF. Puede enviar varios 
correos electrónicos debidamente enlistados, por ejemplo, correo electrónico 1 de 3. Se podrán 
enviar varios correos electrónicos si los archivos adjuntos son demasiado grandes para enviarse 
en un único correo electrónico. No serán aceptadas las propuestas que sean colocadas en 
herramienta para compartir archivos como, por ejemplo, Google drive, Dropbox, wire transfer, etc. 

 
IMPORTANTE: Los documentos enviados deben estar protegidos con contraseña para que no se 
puedan abrir y leer antes de la fecha límite de envío. Utilice la misma contraseña para todos los 
documentos enviados. Después de transcurrido el plazo y dentro de las 12 horas siguientes, envíe 
la contraseña al contacto de la UICN. Esto garantizará un proceso seguro de presentación y 
apertura de ofertas. NO envíe la contraseña por correo electrónico antes de la fecha límite para el 
envío de propuestas. 

7. 
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16. ANEXOS: 
Anexo 1: Términos de Referencia 
Anexo 2:  Declaración de Compromiso 

Anexo 
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ANEXO 1: TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
La Oficina Regional para México, Centro América y el Caribe 

 de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza  
y de los Recursos Naturales 

(UICN-ORMACC) 
 

REQUIERE SELECIONAR 
 

Socio Implementador regional a cargo de: 
 

 Fortalecimiento de Capacidades y creación de condiciones habilitantes de investigación 
periodística de los comunicadores de Pueblos Indígenas y personas defensoras 

ambientales 
 

“Proyecto “Voces, Protegiendo Derechos, Conservando Territorios” 
 
 

 
 
Tipo de Contrato: 
 

 
Acuerdo Socio Implementador  

Plazo: 
 

20 meses 

Disponibilidad: 
 

Inmediata 

Responsable de la 
Supervisión: 
 

María Belén Moncayo  

 
1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 
 
1.1.  DEL PROYECTO: 
 
A partir de finales de 2022 y por un periodo de 3 años, UICN ORMACC inició 
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hechos relevantes para la investigación periodística, la sistematización de evidencias, a producción de 
reportajes en distintos soportes, y la construcción de narrativas y relatos desde sus prácticas de 
transmisión de la información, que posteriormente serán comunicados y amplificados en espacios de 
incidencia, con apoyo de soportes escritos y audiovisuales. 
 
2.2. Específicos: 

 
1. Identificar y sistematizar 20 experiencias en América Central (Panamá, Costa Rica, Guatemala, 

Honduras, Belice), la Selva Maya mexicana, y Amazonía (Perú, Ecuador y Colombia) 
relacionadas con los aportes de los pueblos indígenas a la conservación de la biodiversidad y 
el reconocimiento de sus derechos, la vinculación entre conocimientos ancestrales y ciencia 
para la conservación de la biodiversidad y los medios de vida, y similares.  
 

2. Seleccionar 12 de las 20 experiencias identificadas para la sistematización de evidencia, en 
coordinación con el equipo técnico del proyecto, para el desarrollo de investigación y la 
producción de reportajes periodísticos, registrados en distintos soportes (audio, visual, escrito) 
en colaboración con las iniciativas de las personas comunicadoras de pueblos indígenas y 
personas defensoras ambientales. Identificados previamente por el Socio Regional en 
Comunicación con los insumos del equipo técnico del proyecto y los socios implementadores. 

 
3. Producir 12 reportajes periodísticos en distintos soportes, en colaboración con las personas 

comunicadoras indígenas y personas defensoras ambientales. 
 

4. Acompañar los procesos de selección e implementación de propuestas específicas en temas 
comunicacionales financiadas con el componente de pequeñas donaciones del proyecto, en lo 
correspondiente a la línea estratégica: comunicación e incidencia, para promover y dar a 
conocer la contribución de los Pueblos Indígenas a la conservación de la naturaleza y la 
biodiversidad, prevención y amenazas a los derechos y territorios. 

 
5.  Brindar asistencia técnica para la preparación del módulo de formación en comunicación a ser 

diseñado e implementado por el socio en formación del proyecto, en el marco de la ejecución 
del OI2 del proyecto, en el marco del proceso de fortalecimiento de capacidades y destrezas 
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para la conservación de 
la biodiversidad y los 
medios de vida, y 
similares. Con 
oportunidades y 
fortalezas, brechas y 
necesidades para la 
realización de 
investigaciones 
periodísticas. 
 

Objetivo 2. Seleccionar 
12 experiencias para la 
sistematización de 
evidencia, el desarrollo 
de investigación y la 
producción de 
reportajes periodísticos, 
registrados en distintos 
soportes (audio, visual, 
escrito) en colaboración 
con las iniciativas de las 
personas 
comunicadoras de 
pueblos indígenas y 
personas defensoras 
ambientales. 
 

Producto 2. Una matriz de 
selección de experiencias a 
partir de criterios aplicados 
para la toma de decisiones, 
revisada y aprobada por el 
equipo de proyecto 
(ORMACC-SUR) y socios 
locales en Ecuador, Perú y 
Honduras. 

El socio implementador definirá 
con UICN  los criterios de 
selección de experiencias en 
función de las siguientes 
variables de equidad social y 
territorial,  relevancia de los 
aportes de los pueblos 
indígenas a la conservación de 
la biodiversidad, gestión del 
cambio climático y al 
reconocimiento de sus 
derechos, relevancia en la 
vinculación entre 
conocimientos ancestrales y 
ciencia, visibilización del 
enfoque de derechos en 
conservación, oportunidad de 
escalabilidad, oportunidad para 
el desarrollo de capacidades, 
oportunidad para la incidencia 
a nivel regional y global, entre 
otros. 
 
 

Para la formulación del producto se 
definirán criterios de selección validados 
por el equipo del proyecto y grupos de 
expertos en las temáticas de derechos y 
conservación. 

Objetivo 3. Producir 12 
investigaciones 
periodísticas en distintos 
soportes, en 
colaboración con las 
personas 
comunicadoras de 
Pueblos Indígenas y 
personas defensoras 
ambientales. 

Producto 3.  
-12 investigaciones 
periodísticas de las 
experiencias seleccionadas. 
- Contenidos audiovisuales 

y narrativos para ArcGIS 
Story Maps. 

- Un Podcast 
- Un producto impreso 

publicable que contenga 
los relatos escritos 
(historias) con soporte 
fotográfico. 

- Paquete de posteos de 
redes sociales para 
promoción y divulgación 
de los productos 

 
 

(1) Las investigaciones 
periodísticas deben tener rigor 
metodológico, contar con 
fuentes verificables y deberán 
considerar los insumos técnico-
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selección e 
implementación de 
propuestas financiadas 
con el componente de 
pequeñas donaciones 
del proyecto. 
 

-4.1 Un documento de 
recomendaciones para la 
selección de propuestas a 
financiarse con pequeñas 
donaciones, con base al 
diagnóstico de brechas y 
necesidades realizado en el 
producto 1. 
 
4.2 Informe de participación 
en el Comité técnico de 
evaluación del proyecto. 
 
4.3 Dos Informes anuales, 
con periodicidad semestral 
de acompañamiento y 
asistencia técnica a 
propuestas implementadas 
con los fondos de pequeñas 
donaciones. 

necesidades realizado en el 
Producto 1, el socio 
implementador recomendará el 
perfil de propuestas que 
deberían considerarse para el 
financiamiento a través del 
componente de pequeñas 
donaciones del Proyecto. 
 
Participará en el comité técnico 
de evaluación para la 
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4. PROGRAMACIÓN Y CRONOGRAMA DE PRODUCTOS (REFERENCIAL) 

 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS PRODUCTOS 
2024 2025 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 

1.  Identificar 20 
experiencias en América 
Central (Panamá, Costa 
Rica, Guatemala, 
Honduras, Belice), la 
selva maya mexicana, y 
Amazonía (Perú, 
Ecuador y Colombia) 
relacionadas con los 
aportes de los pueblos 
indígenas a la 
conservación de la 
biodiversidad y el 
reconocimiento de sus 
derechos, la vinculación 
entre conocimientos 
ancestrales y ciencia 
para la conservación de 
la biodiversidad y los 
medios de vida, y 
similares. con 
oportunidades y 
fortalezas, brechas y 
necesidades para la 
realización de 
investigaciones 
periodísticas. 

Un documento de 
diagnóstico que 
identifique 20 
experiencias de 
relacionadas con los 
aportes de los pueblos 
indígenas a la 
conservación de la 
biodiversidad y el 
reconocimiento de sus 
derechos, la 
vinculación entre 
conocimientos 
ancestrales y ciencia 
para la conservación 
de la biodiversidad y 
los medios de vida, y 
similares. 

X X X                                   
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2.  Seleccionar 12 
experiencias para la 
sistematización de 
evidencia, el desarrollo 
de investigación y la 
producción de reportajes 
periodísticos, 
registrados en distintos 
soportes (audio, visual, 
escrito) en colaboración 
con las iniciativas las 
personas 
comunicadoras de 
pueblos indígenas y 
personas defensoras 
ambientales. 

Una matriz de 
selección de 
experiencias a partir 
de criterios aplicados 
para la toma de 
decisiones, revisada y 
aprobada por el equipo 
de proyecto. 

    X X                                 

3. Producir 12 
investigaciones 
periodísticos en distintos 
soportes, en 
colaboración con las y 
los comunicadores 
indígenas y personas 
defensoras ambientales. 

12 investigaciones 
periodísticas de las 
experiencias 
seleccionadas (6 en el 
2024 y 6 en el 2025) 

        X X X X         X X X X         

Contenidos 
audiovisuales y 
narrativos para ArcGIS 
Story Maps. 

                X X X           X X X   

Un Podcast de 12 
episodios. Se 
realizarán 6 episodios 
por año. 

          x                        x      
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5. Brindar asistencia 
técnica para la 
preparación del módulo 
de formación en 
comunicación a ser 
diseñado e 
implementado por el 
socio en formación del 
proyecto, en el marco de 
la ejecución del OI2. 

Un documento que 
contenga una 
propuesta de 
contenidos de 
formación formulado 
en función de las 
brechas y necesidades 
de las personas 
comunicadoras de 
pueblos indígenas y/o 
personas defensoras 
ambientales descritas 
en el Producto 1. 

          

X X X X X 

                    

6. Organizar una 
propuesta de 
reconocimiento y 
premiación para mujeres 
comunicadoras en 
materia de gobernanza y 
justicia ambiental, en 
coordinación con la 
UICN y los socios 
implementadores del 
proyecto, en sinergia 
con iniciativas existentes 
en la región. 

Un documento que 
sistematice y 
caracterice las 
experiencias 
actualmente vigentes 
en la América Latina 
relacionadas con 
reconocimiento y 
premiación personas 
defensoras del 
ambiente de pueblos 
indígenas. 

       x                                 
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Un documento de 
lineamientos para la 
formulación de una 
propuesta de 
reconocimiento y 
premiación para 
mujeres 
comunicadoras en 
materia de gobernanza 
y justicia ambiental. 
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5. PERFIL TÉCNICO DEL SOCIO IMPLEMENTADOR 
 
Para el desarrollo del acuerdo de implementación, se requiere 



Versión #2 Marzo22 

IUCN: Solicitud de Propuestas            Pág. 21 de 32 

�x En ciertas situaciones, como investigar temas delicados o peligrosos, la seguridad personal puede 
ser una preocupación, por lo que debe tomar medidas de seguridad para sí mismo (a) y sus 
fuentes. 

 
Profesional en comunicación con habilidades de capacitación:  
 

�x Licenciatura o posgrado en comunicación, relaciones públicas, periodismo u una disciplina 
relacionada.  

 
�x Habilidades de comunicación excepcionales: tanto en la escritura como en la expresión oral.  
�x Capacidad de transmitir información de manera clara y persuasiva. 

 
�x Conocimiento en diseño de capacitación: principios de diseño instruccional y cómo estructurar 

programas de capacitación efectivos, desarrollar objetivos de aprendizaje claros y evaluar el 
impacto de la capacitación. 

 
�x Capacidad de presentar información de manera atractiva y efectiva, utilizando técnicas de 

presentación y recursos visuales, demostrado a través del portafolio de productos del proponente. 
 

�x Facilidad para trabajar con grupos para gestionar grupos de capacitación, fomentar la participación 
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�x Debe ser capaz de comunicar sus hallazgos de manera efectiva tanto a través de informes escritos 

como de presentaciones visuales, como fotografías, documentales o exhibiciones. 
 

�x Debe estar dispuesto a trabajar en colaboración con otros profesionales, como biólogos, abogados 
de derechos humanos y sociólogos, para abordar de manera integral los desafíos de conservación 
y derechos. 

 
�x Comprensión de Derechos Humanos: Debe tener un conocimiento sólido de los principios y leyes 

de los derechos humanos y estar comprometido con su promoción y protección. 
 

�x Debe respetar la confidencialidad y los derechos de las personas y comunidades que participan 
en su investigación y proyectos visuales. 

 
�x Debe ser capaz de adaptarse a entornos y situaciones cambiantes durante la investigación de 

campo y la producción visual. 
 

�x Puede ser beneficioso tener conexiones previas con comunidades locales, organizaciones de 
conservación y grupos de derechos humanos. 

 
7. PLAZO Y COORDINACIÓN 

 
El plazo para la ejecución del acuerdo de implementación será de 20 meses 
 
Para cumplir con los productos propuestos el socio implementador desarrollará su trabajo con la 
Coordinación Regional del Proyecto, quien facilitará el contacto con el equipo técnico de UICN ORMACC 
y UICN SUR. 
 
8. TÉRMINOS DE PAGO Y PRESUPUESTO 
 
Los fondos presupuestarios asignados al acuerdo de implementación solo se utilizarán para cubrir los 
gastos que sean necesarios para lograr los objetivos del Proyecto, que estén detallados en el presupuesto 
y aprobados por UICN. 
 
Sujeto a la recepción de los fondos por parte del DONANTE, la UICN desembolsará al socio 
implementador los fondos presupuestarios para los gastos que se realicen de acuerdo con el Presupuesto 
e incurridos antes de la fecha de expiración. No obstante, esta cantidad podría modificarse de acuerdo 
con las prioridades del Donante y/o cualquier cambio en el presupuesto y actividades del Proyecto.  
 
La UICN no reembolsará ni cubrirá de otro modo los gastos que superen los Fondos Presupuestarios, que 
no se apeguen al presupuesto aprobado o a las normas de control interno y de contratación administrativa 
acordadas en este Acuerdo. Si el socio implementador llegara a tener acceso a fondos adicionales de otra 
fuente para el mismo propósito del acuerdo, el socio implementador informará inmediatamente, por escrito, 
a la UICN.  
 
La UICN realizará los siguientes desembolsos: 
 
Un pago inicial a la firma por ambas Partes de este Acuerdo y la presentación de la solicitud de pago. 
Como los desembolsos al socio implementador están sujetos a los desembolsos del Donante, la UICN no 
procesará desembolsos hasta que los fondos se hayan recibido del Donante y de acuerdo con el monto 
definido en el informe de efectivo y gastos del proyecto presentado. 
Los pagos posteriores, se realizarán a la presentación y aprobación por parte de UICN de los reportes 
técnicos y los informes financieros en los cuales se compruebe y respalde la ejecución de al menos el 
70% de los pagos previamente realizados. La UICN puede limitar o suspender desembolsos en caso de 
incoherencia y gastos no elegibles en los informes financieros. 
El desembolso final, que equivale a no menos del diez por ciento (10%) de los Fondos Presupuestarios 
será retenido, y el pago se ejecutará una vez el socio implementador presente y la UICN acepte por escrito 
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11. La Organización no ha sido, no es y no será participe ni estará involucrada en ninguna violación 
de los derechos de los Pueblos Indígenas, o injusticia o abuso de los derechos humanos 
relacionados con otros grupos o individuos, incluidos los desalojos forzosos, la violación de los 
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ANEXO 3: CUESTIONARIO DE “DUE DILIGENCE” Y CAPACIDAD FINANCIERA 

Cuestionario de Due Diligence y Capacidad Financiera 

A fin que la UICN pueda determinar la capacidad y experiencia de los oferentes para la administración 
de fondos, se le solicita completar todas las preguntas contenidas en este cuestionario.  
Toda la información brindada será tratará de manera confidencial y no se divulgará a terceros a menos 
que así lo exija la ley. La UICN mantendrá la información que se proporcione en este Cuestionario 
durante cinco años y la utilizará exclusivamente para determinar la capacidad y la elegibilidad de su 
organización para recibir fondos. 

Si su organización es un organismo público, por favor ignore las preguntas marcadas con un 
asterisco (*).  

1. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

a. Nombre oficial de la Organización 

 

b. Tipo de organización: 

 Por favor marque la opción más apropiada en cada columna: 
  Con fines de lucro  Compañía incorporada 
  Sin fines de lucro/ ONG  Sociedad con responsabilidad limitada 
  Agencia Gubernamental  Empresa de propietario único 
     Asociación 
     Organización benéfica registrada 
     Red comunitaria 
     Otro (favor especificar abajo) 
      

c. Documentos de Constitución: 
 i. ¿En qué país está constituida su organización por un instrumento de derecho nacional? 

Proporcione una copia de los estatutos o documentos de constitución o similares, por 
ejemplo, un decreto para organismos públicos. 

 País 
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d. Detalles de la propiedad (aplica solo a organizaciones ¨Con fines de lucro¨) 
 Por favor indicar el nombre de los dueños y el porcentaje (%) de propiedad a continuación:: 
  

2. GOBERNAZA* 

a. Órgano Rector: 

 Favor, indicar si la organización es gobernada por: 
  Junta Directiva   Comité Ejecutivo 
  Otro 

(por favor especifique) 
 No cuenta con órgano rector 

  

b. ¿Es el órgano rector responsable de la supervisión financiera de la organización? 
  Si   No 

3. LEGAL* 
 Regulaciones reglamentarias: 

 ¿La organización actualmente cumple en su totalidad, y se encuentra al día, con todas las 
obligaciones fiscales, de registro y seguridad social? 

  Si   No 
 En caso negativo, por favor proporcione mayores detalles: 
  
  

 NOTA: Si el contrato propuesto es con una de las siguientes oficinas de la UICN, proporcione 
certificación de cumplimiento de impuestos y seguridad social: 
 
ORMACC - Oficina Regional para México, América Central y el Caribe; 
SUR - Oficina Regional para América del Sur 

4. FINANCIERO 

a. Auditoría: 
 ¿Tiene la organización una auditoría anual realizada por un auditor externo independiente o por 

un auditor interno para organismos públicos? 
 

  Si   No 
 En caso afirmativo, por favor proporcione copia del último informe annual del auditor y carta de 

gestión. Si el reporte de auditoria no está relacionado al año financiero más reciente por favor 
explique las razones. 

  
 Si no tiene una auditoría anual independiente, o si su informe de auditoría independiente no 

incluye sus Estados financieros: 

 i. ¿La Organización prepara estados financieros anuales? 

  Si   No 
 En caso negativo, por favor proporcione una explicación: 
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  Si   No 

c. ¿Podrá su organización mantener registros contables que incluyan facturas, comprobantes y 
hojas de tiempo durante al menos diez años después de la presentación del informe financiero 
final? 

  Si   No 

d. Describa brevemente el sistema de su organización para archivar y mantener la documentación 
de respaldo. 

  

e. ¿Su organización tiene una adecuada segregación de funciones? 
 i. ¿La persona que realiza registros en el sistema de contabilidad también prepara los pagos? 
  Si   No 
 ii. ¿La persona que realiza registros al sistema de contabilidad también aprueba los pagos y es 

él/ella un firmante de una cuenta bancaria? 

  Si  
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Lista de verificación: documentación adicional solicitada 
Para asegurar que su solicitud de evaluación esté completa, la siguiente lista de verificación (“checklist”) 


	1. Acerca de la UICN

